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En  Querétaroi  Querétaro  a      l2  de julio de  2022

H.  SEXAGESIMA  LEGISLATUF¡A

DEL  ESTADO  DE  QUEF}ÉTARO.

PRESENTE

DIP.   PAUL  OSPITAL  CAF¡F¡EF`A,   integrante   de   la   sexagésima   Legislatura   del

Estado    de    Querétaro    y    del     grupo    legislativo    deI     Partido     Revolucionario

lnstltuclonal;   en  ejerciclo  de  las  facultades  que  me  conceden  los  artículos  18

fracción    ll,    de    la    ConstltucIÓn    Política    de    Estado    Llbre    y    Soberano       de

Querétaro,      y   42   de   la   Ley   órgano     deI   Poder   Legislativo      del   Estado   de

Querétaro,   pongo   a   consideración   deI   Pleno   de  esta   Soberanía   la  presente

iniciativa  de  acuerdo  "lNICIATIVA  DE  LEY  POR  LA  QUE  Ser  REFOF"AN    LOS

ARTÍCULOS  136,  137,  138,  139,  Y  142  DEL  CÓDIGO  PENAL DEL  ESTADO  DE
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QUmÉTAF]O  'I,  por  lo  que  v¡sto  de  lo  anterior  el  suscrito  procede  a  exponer  lo

siguiente:

FUNDAMENTAC'ÓN:

La  presente  promc,cIÓn  de  la  presente  ¡niclativa  se  sustenta  en  lo  dlspuesto  por

los  artículo  116  fraccIÓn   ll,   de  la  Constitución  Política  de  los   Estados  Unidos

Mexlcanos,17   fracción   ll,18   fraccIÓn   ll,     y   19  de   la  Constltución   Política  de

Querétaro,  artículo  2,16  fraccIÓn  llI  42  y  44  y  demás  leyes  aplicables  de  la  Ley

Orgánlca  deI  Poder  Legislatlvo  deI  Estado  de  Querétaro.

EXPOSIClÓN           DE              MOTIVOS:

"El  aborto:

Un  Derecho para salvar vidas de las mujeres

Concepción  o fecundac¡Ón.

Para   entender   el   aborto,    prlmeramente,   debemos   entender   el   proceso   de

reproducción  del  ser  humano  desde  la  c¡encla  médica,   por  lo  que  hablamos

prlmeramente  que  la  producción  devlene  de  una  c¡erta  voluntad  y  conciencia,

s¡n  embargo  bajo  el  concepto  de  concepción  y  fecundacIÓn  debemos  entender

que  el  concepto  no  es  el  mismo,  por  lo  que  de  ello  atenderemos.
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FecundacIÓn1:  Es  la  unIÓn  del  óvulo  maduro  con  un  espermatozoide,  mediante

la cual  se  fuslonan  los  pronúcleos  masculino y femenlno.  La  fecundación  es  un

paso   prevlo   al   embarazo.    Hay   embarazo   hasta   que   eI   Óvulo   fertillzado   se

lmplanta  en  el  útero.   Desde  la  fecundación  hasta  la  implantación  transcurren

de   7   a   10  dias.   Este   proceso   no   está  asegurado   completamentel   pues  de

manera  natural  se  pierde  la  mitad  de  los  óvulos  fertilizados.

ConcepcIÓn2:   Es  la  implantacIÓn  de  un  óvulo  fert¡Iizado.   lmplantación:   fljación

del  huevo  fecundado  en  el  endometrio.  Es  fácil  corroborar  de  manera  práctica

la  dlferencla   entre   fecundacIÓn   y   embarazo     Por  ejemplo,   Ios   exámenes   de

detección    del    embarazo    no    resultan    positivos    hasta    que    se    realiza    la

lmplantacIÓn,  porque  ésta  hace  que  el  cuerpo  segregue  una  hormona  que  es

la  que  ind¡ca  con  seguridad  que  hay  embarazo.

Por lo que  una vez conslderado  ambas  conceptuallzaclones  debemos  entender

que  la  fecundación  se  da  dentro  de  los  prlmeros  7  a  10  días,    cuando  surge  la

implantación.

¿Oué es el  abor[o?

Según   la   OMS   (Organ¡zacIÓn   Mundlal   de   la   Salud)3   como   el   procedlmlento

mediante  el  cual  se  realiza  la  interrupción  voluntaria e  ,nvoluntaria  del  embarazo.

1  https.//www  corteidh.or.cr/tablas/29076.pdf

7  https://www corteidh.or cr/tablas/29076  pdf

3  https //www.who  int/es/health-topics/abortion#tab=tab_1
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La  OMS  def¡ne  la  salud  como  un  estado  de  completo  blenestar fís¡co,  mental  y

social,  y  no  solamente  la  ausencia  de  afecciones  o  enfermedades.

Para  que  todas   las   personas  tengan   acceso  a  la  atencIÓn   de  salud  y  para

avanzar  hacia  la  satlsfacción  progresiva  de  los  derechos  humanos,   se  debe

otrecer   a   todos   una   atención   de   salud   de   calldad   que   lncluya   serviclos   de

atencIÓn  ¡ntegral  para  el  aborto.

Estos  servicios  abarcan  la  información,   la  atención  para  el  aborto  y  atencion

postaborto.  La falta de acceso a una atención para el  aborto segura,  aseciuible,

humana  y  oportuna  pone  en  riesgo  no  solo  el  bienestar  físico,  slno  también  el

blenestar  mental  y  soclal  de  las  mujeres  y  las  niñas.

El     aborto     provocado     (o     interrupción     voluntaria     del     embarazo)     es     un

prc,cedimiento  médico  sencillo  y  habitual.

El  aborto  es  seguro  cuando  se  utiliza  un  método  recomendado  por  la  OMS  que

resulta  tamblén  adecuado  ten¡endo  en  cuenta  la  duración  de  la  gestación  y  lo

practlca  una  persona  que  posee  los  conocimientos  necesarlos.   Sln  embargo,

cuando   una   mujer   que   está   embarazada   sin    haberlo   deseado   encuentra
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obstáculos  para  que  se  le  presten  serviclos  de  atención  al  aborto  de  calldad,

se  expone  a  riesgos  si  dec¡de  abortar.

lmpl¡cac¡ones  de abor[o  no seguro5

El  aborto   no   seguro   es   una   de   las   clnco   principales  causas   de   mortalldad

materna,   junto   con   las   hemorragias,   las   infecciones,   Ia   presión   arterial   alta

(preeclampsia  y  eclampsia)  y  el  parto  obstruldo,  y  además  es  la  única  de  las

clnco  que  es  casl  totalmente  prevenible.  Estas  c¡nco  causas  son  responsables

deI  75%  de  las  muertes  maternas  en  todo  el  mundo;  el  aborto  no  seguro,  por

su  parte,  es  responsable  de  al  menos  l   de  cada  12  muertes  maternas.

Según  un  estud¡o  llderado  por  la  Organlzac¡Ón   Mundlal  de   la  Salud  publlcado

enlThe     Lancetl,     de     los     55,7     mlllones     de     abortos     que     se     sollc¡taron

aproxlmadamente  cada año entre 2010 y 2014i  alrededor de  25  millones  fueron

abortos  no  seguros.

El  aborto  no  seguro  tlene  consecuenclas  médlcas  que  en  muchos  casos  son

lrrevers¡bles  y  que  pueden  causar  la  muerte  de  la  mujer  embarazada.

Se  calcula  que,  cada  año,  al  menos 22.OOO  mujeres  adultas y jóvenes  mueren

a  causa  de  abortos  no  seguros,  el  97O/o  de  ellas  en  áfrlca,   Latlnoamérica  y  eI

sur   y   oeste    de   Asia;    ademási  siete   m¡Ilones    de    mujeres   t'ienen    que   ser

hosp¡tal¡zadas  cada   año   por  compllcaciones   tras   someterse   a   este   t¡po   de

5  httos://www.msf.e_s/Ias-consecuenc¡as-deI-aborto-no-seEuro
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práctlcas  a  manos  de  personal  sln  la  cuallflcación  necesarla  y  en  entornos  sin

los  mínlmos  estándares  médicos.  Algunas  de  estas  mujeres  sufnrán  algún  tipo

de  dlscapacldad   permanente  y  otras  nunca  podrán  tener  más  hiios.   En  todo

caso,  estas  cltras  son  solo  estimac¡ones  ya  que  muchas  mujeres  y jóvenes  no

pueden  buscar  atencIÓn  méd¡ca,  aunque  sufran  complicac,ones  y  nadie  sabe

cuántas  mueren.

Enfoque  en  el  abor[o  seguro  en  la  Agenda  2030  para  el

Desarrollo  Sos{en¡ble

En  el  año  2016,  se  lnlcia  una  ambiciosa y nueva agenda  mundial,  cuyo  objetlvo

es   lmpulsar  e'l   desarrollo   sign¡f¡cativo  de  adolescentes  y  ióvenes  durante   los

próximos  l 5  años.  La Agenda 2030  para el  Desarrollo  Sostenible  ofrece  nuevos

obietivos   mundiales   y  compromisos   renovados   de   los   gobiernos   del   mundo

para   reducir   la   mortalidad   materna;   Iograr   acceso   unlversal   a   lnformación,

educación  y  servicios  de  salud  sexual  y  reproductiva.

Los  objetlvos    consisten  en  erradlcar  la  pobreza,  adoptar  medidas  urgentes  en

contra  de¡  cambio  cl¡mático,  y  proveer  la  salud  y  la  igualdad  de  genero.

Por  lo  que  atendlendo  a  las  necesidades  de  los  jóvenes    es  lmportante  y  para

cumpI¡r con   los  objetlvos  de  desarrollo  sostenlble  (ODS)  es  lmportante  ciue  los

gobiernos   den   prioridad   en   promover   los   derechos     que   tienen   los   jóvenes

respecto  de  los  servlcios  de  salud   sexual,   así  como  el   reconocimiento  de  la

autodeterminación  sexual.   Por  lo  que  la  principal  problemátlca  en  los  jóvenes

son  las  barreras  gubernamentales  ante  las  cuales  es  lmposible  la  lnterrupcIÓn

de   un   embarazo   que   a   menudo   recae   en   la   practica   de   un   ABOF]TO   NO
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SEGURO,    dado  que  es  mas  recurrente  el  aborto  inseguro  en  los  ióvenes  por  la

falta  de  métodos  antlconceptivos  eflcaces.

Por  lo  que  atendiendo  a  la  Agenda  2030  considerándolos  en  los  objetivos  de

desarrollo  sostenlble  (ODS)  debemos  atender  a:

OBJETIVO  36:   Garantlzar  una  vlda  sana  y  promover  el  bienestar  para  todos  en

todas  las  edades

META  3.1 :  Para  2030,  reducir  la  tasa  mund¡al  de  mortalidad  materna  a  menos

de  70  por  cada  100,000  nacldos  vivos.

La   meta   de   2030   hace   un   llamado   a   reduclr   la   mortalidad   materna   en   dos

terceras   partes,   basándose   en   las   estimaciones   más   recientes   de   la   tasa

mundial   de   mortalidad   materna   de   210   muertes   por  cada   100,000   nacldos

v¡vos.

Por  lo  que  en  gran  parte  de  se  influenciado  por  la  muerte  de  mujeres  ante  un

aborto  no  aslstidol  para  lo  cual  atendlendo  a  los  objetlvos  de  la  Agenda  2030,

es   primordlal   conslderar  el   aborto  autorizado  med¡camente   dentro  de   las   12

semanas  como  un  método  que  disminujrá  la  tasa  de  mortalidad  que  existe  en

los  jóvenes,  dado  que  a  nivel  mundial  22  millones  de  mujeres  tienen  un  aborto

lnseguro,  y  casl  el  50%  son  mujeres  entre  los  15  y  24  años.

Así  también  tenemos  que  atendiendo  al  lema  de  la  agenda  2030  denominado
"Transformar   nuestro    mundo",    tenemos   que   para   otorgar   una   verdadera

6 https://www un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/Ia-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-

para-el-desarrollo-sostenible/



LX
LEGISLATuRA
Out'iRÍ`TARO

QUERÉTAF¡O

PODER  LEG'SLATIVO

transformacIÓn  prlnclpalmente  el  cambio  lnicla  a  través  de  la  educación,  por  lo

que  en  el  obietivo  4  educación  de  Calldad,  busca  en  su  objet¡vo.

Objetlvo 5 Garantizar una educación  lncluslva y equitativa de calldad y promover

oportunldades  de  aprendizaje  permanente  para  todos,

Meta  4.4  De  aquí  a  2030,  aumentar  consíderablemente  el  número  de  jóvenes

y   adultos   que   tienen   las   competenclas   necesarlas,   en   particular   técnlcas   y

profeslonales,  para  acceder al  empleo,  el  trabajo  decente y  el  emprendimlento.

Siendo  que  en  la  actualidad  uno  de  los  problemas  que  subs¡sten  en  nuestro

país  es  el  rezago  educativo  por  causas  de  embarazo,  ello  en  razón  de  que  la

adolescencla  es  la  etapa  natural  del  ser  humano  en  la  que  p¡ensa  en  divert¡rse,

no acepta  responsabllidad,  donde  plensa que viv¡r la vida al  máximo  es  lo  únlco

que  importa.

S¡endo  que  el  adolescente  durante  esta  etapa    busca  parejas  para  establecer

relaciones,   su  lnmadurez  y  poca  experlenc¡a,     por  lo  que  el     embarazo  en  la

adolescencia  o  blen  la  juventud  ocurre  por  falta  de  información  y  por  falta  de

mecan,smos   que   garanticen   su     autodetermlnación;   slendo   este   uno  de   los

factores  que  influye  en  la  desercIÓn  escolar

De  acuerdo  con  la  lnegi7  tenemos  las  siguientes  estadísticas  de  Embarazo  en

México:

o      18  de  cada  100  mujeres  tlenen  una  vida  reproductiva  entre  los  16  y  los

19años  de  edad.

7  lNEGl;  Estadísticas  Embarazo Adolescente  en  México;  2011
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2  de  cada  10  adolescentes  de  entre  los  12  y  los  19  años  de  edad,  han

¡niciado  su  vida  sexual.

15  de  cada  100  hombres  adolescentes  han  tenido  vlda  sexual  sln  utllizar

algún    método    anticonceptivo,    y    en    su    primera    relación    sexual    17

hombres  tampoco  lo  utilizaron.

®     34  de  cada  lOO  mujeres  no  usan  método  anticonceptivo.

o     Pc,r  lo  que  10  adolescentes  embarazadas  entre  los   15  y  19  años,   han

estado  embarazadas  en  más  de  una  ocasión.

Por  lo  que  concluimos  que  4  de  cada  10  embarazos  en  México,  son  de

adolescentes  que  no  planearon  o  desearon  estar  embarazadas.  Por  lo

que el  l 7%  de nac¡mientos del  país corresponde a mujeres adolescentes

deentre  lo  10alos  19  añosdeedad.

CONCLUYENDO    que    un    embarazo    en    es    LA    CUAF¡TA   CAUSA    DE

DESECION   ESCOLAF¡  EN  JOVENES  DE  ENTF¡E  LOS   15  A  19  AÑOS  DE

EDAD  EN  MÉXICO.

En  el  obietivo  5P tamblén  hablamos  de  la igualdad  de  géneros  dentro  de  nuestra

sociedad,  por  lo  que  se  cita

OBJETIVO   5:   Lograr  la   igualdad   entre   los   géneros  y  empoderar  a  todas   las

mujeres  y  las  niñas  META  5.6:  Garantizar  el  acceso  universal  a  la  salud  sexual

y  reproductiva  y  los  derechos  reproduct¡vos,  de  conformldad  con  eI  Programa

de  Acción  de  la  Conferencla  lnternaclonal  sobre  la  Población  y  eI  Desarrollo,  Ia

8  lbidem
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Plataforma  de  AccIÓn  de  BeiJing  y  los  documentos  flnales  de  sus  conterencias

de  examen.

Por  lo  que  a  través  de  la  presente  se  busca  promover  una  ley  que  permlta  el

acceso  de  servlcios  a  un  aborto  seguro  y  legal,  el  cual  tendrá  su  mejoramiento

complementario  con  el  uso y acceso  de  métodos  anticonceptivos,  en  el  aborto

seguro     atenderemos  a  los  serv¡cios  de  anticoncepción  que  perm¡ten  el  llbre

desarrollo,  siendo  que  un  método  de  mejoram¡ento  a  los  objetivos  de  la agenda

2030,  Io  es  derogar  las  leyes  que  penalicen  el  aborto,  y  para  el  caso  deI  Estado

de   Querétaro   reformar   las   conslderaciones   penales,    a   efecto   de   que   se

garantlce   un   aborto   legal   y   segurol   utll¡zando   los   lnstrumentos   médlcos   que

permlten  lnterrump¡r  el  proceso  a  part¡r  de  las  doce  semanas  de  gestación.  S¡

bien  es  clerto  considerar  que  los  goblernos  u  organlsmos  en  la  actualidad  usan

argumentos  de  cultura y  relig,Ón  para  ev¡tar  el  apoyo  a  un  marco  jurídlco  como

lo  es  el  aborto  legal,   sln  embargo  es  menester  señalar  que  son  los  gobiernos

los   que   deben   cumplir   con   'a   agenda   2030I   acelerando   en   conjunto   con   la

socledad  clvll  aquellas  acciones  que  llmiten  el  cumpllmiento  de  los  objetlvos  de

la  agenda.

Suprema Corte de Jus[¡c¡a de la Nac¡Ón

La   Suprema    Corte    de   Justlcia    de    la    Nac¡Ón,    a   través    de    la   Acción    de

lnconstituclonalldad    148/2017,    señala    "Es,a   p,e,rogé3,/va,    cuJ,a    /uen,e   se

/ocaliza   en    los    ar[ículos    l    y   4    constitucionales,    es   el    resultado   de   una

comb¡nacIÓn  par[¡cular  de  d¡feren{es  derechos  y  pr¡nc¡p¡os,   concre[amen[e  la

d¡gn¡dad   humana,   la   au[onomía   y   el   l¡bre   desarrollo   de   la   personal¡dad,   el
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derecho  a  la  v¡da   pr¡vada,   a  la  ¡gualdad  jurídica,   así  como   a   la   12   l¡ber{ad

reproduc[¡va;  [odos el/os asoclados al c;oncepto esenc¡al de clue la mujer puede

disponer  l¡bremen[e  de  sí  m¡sma  y  puede  construir  su  h¡s{or¡a  de  v¡da y  dest¡no

de   manera   au[Ónoma,   l¡bre   de   impos¡clones   o   [ransgresiones.   Desde   es[a

concepc¡Ón,   la  propues[a  af¡rma  clue  no  [¡ene  cab¡da  dentro  de  la  doc[r¡na

iur¡sprudenc¡al  de  es{e  Tr¡buna/  Cons{Itucional  un  escenar¡o  en  el  cual  la  mujer

y  las  personas  con  capac¡dad  de  ges[ar  no  puedan  plan[earse  el  d¡lema  de

con[¡nuar  o   ¡n{errump¡r  su   embarazo,   pues   el/o  equivaldría  a   asumir  que   su

d¡gn¡dad  y  autonomía  personal  pueden  modu/arse  y  restr¡ng¡rse  en  func¡Ón  de

supues{os    basados    en    un    cons{ructo    soc¡al    ciue,    an[es    que    personas

¡ndependlentes,  /as  conf¡gura  solo  como  lnstrumentos  de  procreac¡Ón.'9,  por

lo  que   debemos   entender  desde   tal   punto   de  vista   la   posición   del   Derecho

Humano     a     la     defensa     del     aborto     baio     la     conceptuallzación     de     la

autodetermlnacIÓn  del  cuerpo  de  la  mujer  que  toma  la  decisIÓn,  es  decir  es  la

determ¡nacIÓn    que    toma    respecto    de    su    propia    vida,    fomentando    una

matern,dad   libre   y   voluntaria,   que   se   resume   en   la   decisión   de   la   mujer   en

aceptar  la  matern¡dad  como  un  derecho  de  vidal   y  no  como  una  obllgacIÓn

estereotlpada  de  decisión  religiosa,   polítlca  o  soc¡al.   Puesto  que  la  sentencla

de  la  corte  otorga  a  la  mujer  la  capacidad  de  gestar  para  tomar  una  decisÍÓn

sobre  su  vlda,  cuerpo  y  su  elecc¡Ón  de  ser  madre  o  no,  slendo  dlcha  elección

una  autodeterminac¡Ón   no  un  dellto  que  culmina  en   la  punlb¡Iidad   del   hecho.

Slendo complementarla la actual  obllgación  que tlene  el  Estado  Mexicano,  dado

9  https  //www.scJn.gob  mx/sites/default/files/versiones-taquigraf¡cas/documento/2O21-09-

O6/6%20de%20septlembre%20de%202021%20-%20Versi%C39/oB3n%20def¡nltiva.pdf
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qiJe  en misma semen¿ia señíiJa  "-'-La  obl¡gación  del  Es[ado  de  procurar  una

esfera   de   resguardo   a   la   v¡da   en   gestac;¡Ón   tamb¡én   está   asoc¡ada   a   la

pro[ecc¡Ón  que,  en  con¡un[o,  corresponde  a  las  mujeres  y  a  las  personas  con

capac¡dad  de  gestar  que,  en  eierc¡c;¡o  de  su  derecho  a  elegir,  op{arán  por  el

camino de la ma{ern¡dad como plan y proyec[o de vida-'-Despena/Izar el abor[o

volun{ar¡o  no  ¡mpllca  fomen[ar  su  prácí¡c;a,  solo  conlleva  a  no  c;r¡m¡nal¡zar  a  la

mujer   que   así   lo   dec¡da.   La   penal¡zación   a   la   mujer   que   voluntar¡amente

prac{¡que  un   aborto  o  clu¡en  la  hic¡era  abor{ar  con  el  consen[¡m¡en{o  de  ella

resu/ta   24   con[rar¡o   al   paráme[ro   convencional   y   cons{ituclonal.    No   debe

[olerarse    es{Igma{¡zar    a    la    muier   por   {omar    la    dec;¡s¡Ón    de    in{errumpir   el

embarazo c;omo e¡erc¡cio pleno de su d¡gnidad humana.  En Méx¡co,  las mujeres

sufren   de   l¡mi{ac¡ones  y  abusos,   desapar¡c¡ones  y  fem¡nic¡dios  y  d¡spar¡dad

laboral.  C)ue  sea  la  voz  de  es{e Al[o  Tr¡bunal,  a  [ravés  de  esa  sentenc¡a,  la  que

pro[eia  los  derechos  de  las  muleres'-''1O  (S¡c)

Por  lo  ciue,   atendlendo  a  tal  sentencia  de  Acción  de  lnconstltucionalldad,   de

manera  hlstórica  la  Suprema  Corte  de  Just¡cia  de  la  NacIÓn,  emltió  el  siguiente

comun¡cado:

No.  271 /2021

C¡udad de Méx¡co,  a O7 de sept¡embre de 2021

SUPREMA  COFITE  DECLAFIA  INCONSTITUCIONAL u CRIMINALIZAClÓN
TOTAL DEL ABORTO

El  día  de  hoy,  la  Suprema  Corte  resolvió  por  unan¡midad  de  d¡ez voíos  que  es
incons[i[uc¡ona/  cr¡minallzar  el  aborto  de  manera  absoluta,  y  se  pronunc¡Ó  por

io  ibidem
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primera   vez   a   favor   de   garan[¡zar   el   derecho   de   las   muieres   y   personas
gestan{es         a         dec¡d¡r,          s¡n         enfren[ar         consecuenc¡as         penales.

As¡,  la  C;oríe  declaró  la  ¡nval¡dez  del  ar[Ículo  196  del  CÓd¡go  Penal  de  Coahu¡la

que  es[ablecía  una  pena  de  pr¡s¡Ón  a  /a  mu¡er  que  volun[ar¡amente  prac[¡cara
su  abor{o  o  a  qu¡en  la  hic¡ere  abortar  c;on  el  consentim¡en{o  de  aquella,   pues
vu/nera   el   derecho   de   la   mujer   y   de    /as    personas   ges[an{es   a   dec¡d¡r.

La   Suprema   Cor[e   entendIÓ   ciue   el   produc[o   de   /a   ges[ación   merec;e   una

pro[ección  que  ¡ncremen{a  en  el  [¡empo,  a  medlda  que  avanza  e/  embarazo.
Sin  embargo,  preclsó  que  esa  pro{ecc¡Ón  no  puede  desc;onocer  los  derechos
de  /as  mujeres  y  personas  gestan[es  a  la  l¡bertad  reproduct¡va.   Por  lo  [anto,
estableció    el    Pleno,    c;r¡m¡nallzar    de    manera    absoluía    la    ¡n[errupción    del
embarazo                                                        es                                                        ¡ncons[¡tuc¡ona/.

Por o{ra  par[e,  la  Cor[e  ex{end¡Ó  su  dec¡s¡Ón  al  ar[Íc;ulo  198,  en  una porción  que
¡mpedía   que   la   mujer   fuera   as¡s[¡da   por   personal   san¡[ar¡o   en   un   abor[o
volun[ar¡o.   As¡m¡smo,   ex{end¡Ó   la   ¡nval¡dez  a   porc;¡ones   del   ar[Ículo   199   clue

cr¡mlnal¡zaban  el  abor[o  y  l¡m¡taban  a  l 2  semanas  la  pos¡b¡lidad  de  abor{ar  en
caso           de           v¡o/ación,           ¡nsemlnac¡Ón           o           ¡mplantac¡Ón           art¡f¡c¡al.

Al  haberse  alcanzado  una  mayoría  ciue  supera  /os  ocho  vo[os,  las  razones  de
la  C;orte  obl¡gan  a  todas  y  [odos  los  jueces  de  México;  tan[o  federales  como
/ocales    A  par[ir  de  ahora,  al  resolver  casos  futuros,  deberán  considerar  ciue
son  ¡ncons[i{uc;ionales   /as   normas   penales  de  las  ent¡dades  federat¡vas  que
cr¡m¡nal¡cen  el  abor[o  de  manera  absolu{a,  como  lo  son  los  [¡pos  penales  clue
no  c;oníemplan  la  posib¡l¡dad  de  ln{errump¡r el  embarazo  en  un  per¡odo  cercano
a  la  implan[ac¡Ón,   o  /as  normas  que  sólo  prevean  la  pos¡b¡l¡dad  de  abortar
c;omo  excusas  absolu{or¡as,  pues  en  esos  supues{os  la  conduc{a  se  ca[aloga
como         un         dellto,         aunque         no         se         ¡mponga         una         sancIÓn.

Por  úl[¡mo,  la  Cor[e  inval¡dó  el  artículo  224,  fracción  ll,  del  CÓd¡go  Penal  local,
al   es[ablecer   una   pena   menor   para   el   delito   de   violac¡Ón   entre   cónyuges,
concubinos(as)  y  pareJas  clviles,  ciue  /a  pena  para  la  v¡olac;¡Ón  en  general,  por

ser             d¡scr¡m¡na[or¡a,             espec¡almen{e             con{ra             las             m uieres.
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Al  fina/Izar la ses¡Ón,  el  M¡n¡s[ro  Pres¡dente destacó  clue se {ra[a de una dec¡s¡Ón
his[Órlca    en    la    lucha    por    los    derechos    y    l¡ber{ades    de     las    mujeres,

partlcularmen{e  de  las  más  vulnerables.  Con  esíe  cr¡[er¡o  unán¡me,  la  Suprema
Corte  conílrma  una  vez  más  que  su  únlco  compromiso  es  con  la  Cons[¡[uc¡Ón

y           con           los           derechos           humanos           que           ésl:a           pro{ege.

Acc¡Ón    de    ¡nconst¡tuc¡onalldad    148/2017,    promovida    por    la    Proc;uraduría
General  de  la  Fiepúbl¡ca  en  c;on[ra  de  los  Poderes  Leg¡slat¡vo  y  Elecu{¡vo  del
Coahu¡la,  demandando  la  ¡nval¡dez  de  los  ar[Íc;ulos  195,196  y  224,  fr€cción  ll
del CÓd¡go Penal del  Estado de Coahu¡la de Zaragoza,  con[en¡dos en el Decre[o
990,  publ¡cado  en  el  Periód¡co  Of¡c¡al  /ocal  el  27  de  octubre  de  2017."

lmportanc¡a del  per'iodo  de  gestac¡Ón

De  las  4a  las  s  semanas:

Antes  de  la  cuarta  semana  no  tiene  todavía  aspecto  humano.

-     A  las  4  semanas,   el  embrión  tiene  el  tamaño  de  un  grano  de  arroz

yformacomo  de  reptil.

A  las  6  semanas  se  le  pueden  ver  los  ojos  cerrados,   la  columna
vertebral  y  un  corazón  que  late.

En  la  séptima  semana  el  embr¡Ón  ha  crecido  unas  10.000  veces
más  que  eI  Óvulo  fecundado.   La  madre  presentará  su  primera  falta
de  menstruacIÓn  y  puede  notar  algunos  signos:  cansancio,   mareos,
vómltos  y  náuseas  matutinas...

De  las  salas  l2  semanas:

-     Ya  todos  los  órganos  fetales  están  prácticamente  formados  y

empiezan  a  func¡onar.   Ojos,   narlz  y  boca  están  en  su  lugar
deflnltivo.

11  https  //www.Internet2.scJn  gob.mx/red2/comunlcados/notic¡a.asp7id=6579
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o     A  las  g  semanas  los  brazos  y  las  piernas  ya  tienen  sus  tres  partes:

manos,   antebrazo  y  brazo;  y  pie,   plerna  y  muslo.  Aparecen  los
dedos,   pero  no  muy  bien  dlferenciados  todavía

Es  el  momento  adecuado  para  el  primer  examen  ecográtlco

Durante  los  3  primeros  meses  el  bebé  se  denomina  "embr¡Ón"  (palabra
derivada  del  griego  embrion,   l'semilla'')  y  experimenta  un  crecimiento  muy

ráp¡do  y  cambios  muy  importantes  en  su  forma  externa.  El  embrión  se
encuentra  dentro  del  saco  embrionario  envuelto  en  las  membranas

precursoras  de  la  placenta  y  flotando  en  IÍquldo  ammótlco.

lNICIATIVA:

ÜNICO.-   Acuerdo   lNICIATIVA   DE   LEY   POF¡   LA   QUE   Ser   F`EFOF}MAN      LOS

ART'CULOS  136,  137,  138,  139,  Y  142  DEL CÓDIGO  PENAL  DEL  ESTADO  DE

QUERÉTARO  ",;  por  lo  que  se  propone  lo  slguiente:

Legal¡dad  actual

CAPiTULO  V

ABOF¡TO

AFHÍCULO  136.-Comete  el  delito  de

aborto    el    que    causa    la    muerte    al

producto    de    la    concepción    hasta

antes  del  nac¡m¡ento.

Lega/¡dad  propuesta

CAPÍTuLO  V

ABORTO

AF¡TÍCULO  136.-Comete  el  delito  de

aborto   la   persona   que       practique,

cause,  consienta   o que haga abortar

a  otra  persona,  después  de  ¡as  doce

semanas de embaíazo.
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AF¡TÍCULO      137.~      Al      que      hlciere

abortar         a         una          mujer         con

consentlmiento  de  ésta  se  le  apllcará

de     uno     a     tres     años     de     prlsIÓn.

Cuando    falte    el    consentimientoi    la

prlsión  será  de  cuatro  a  slete  años,  y

sl  mediarevlolenciafíslca  o  moral,  de

siete     a     nueve     años.     Las     penas

prevlstas       en       este       artículo       se

incrementarán    hasta   en    una    mitad

más,   cuando  la  gestante  sea  menor

de  edad  o  no  tenga  capacldad  para

comprender  el  significado  del  hecho.
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AF3TÍCuLO      137.-      Al      que      hlc¡ere

abortar         a         una         mujer         con

consentimiento  de  ésta  se  le  aplicará

de     uno     a     tres     años     de     prisIÓn.

Cuando    falte    el    consent¡miento,    la

prisión   será  de   cuatro   a  siete   años.

( F¡EFOF"A)

Las   penas   previstas   en   este   artículo

se  incrementarán  hasta  en  una  mitad

más,  cuando  la  gestante  sea  menor

de  edad  o  no  tenga  capac¡dad  para

comprender  el  slgnificado  del  hecho.

La   persona   que    ¡ncite   a   otra,    en

real¡zarse        un        aborto        sin        su

consent¡miento  mediante  medios  de

coacc¡Ón violentos,  psicológ¡cos o de

carácter  económico,  se  le  impondrá

una pena de ocho a catorce años de

pri§ión.
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AF}TÍCULO   138.-A   la   mujer   que   se

procure  el  aborto  o  cons¡enta  en  que

otro  la  haga  abortar,  se  le  aplicará  de

uno  a  tres  años  de  prisjón.

AF¡TÍCULO    139.-Tratándose    de    la

madre   que   voluntariamente   procure

su  aborto  o  cons¡enta  en  que  otro  la

haga   abortar,   el   Juez   podrá   aplicar

hasta   una   tercera   parte   de   la   pena

prevista      en       el       artículo      anterior,

cuando        sea        equitativo        hacerlo

considerando     lo     dispuesto     en     el

artículo      68      de      este      CÓdigo      y

específicamente,     en     su     casoi     el

estado   de   salud    de    la    madre,    su

lnstrucción  y  condíciones  personales,

las  circunstancias  en  que  se  produio

la  concepcIÓn,  el  tiempo  que  hublese

durado   el   embarazo,   el   desarrollo  y

característ¡cas       del       producto,       el

consentimiento   otorgado   por   el   otro
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ARTÍCULO   138.-A   la   mujer   que   se

procure  el  aborto  o  consienta  en  que

otro  la  haga  abortar  después  de  las

doce  semanas  de   embarazo,   se   le

aplicará    de    uno    a    tres    años    de

pris¡Ón.

ARTICULO   139.-Tratándose   de   la

madre   que   voluntarjamente   procure

su  aborto  o  cons¡enta  en  que  otro  la

haga   abortar   poster¡or   a   las   doce

semanas  de embarazoi  el Juez podrá

aplicar  hasta  una  tercera  parte  de  la

pena   prevísta   en   el   artículo   anterior,

cuando        sea       equitativo        hacerlo

considerando     lo     dispuesto     en     el

artículo      68      de      este      CÓdigo      y

específícamente,     en     su     caso,     el

estado   de   salud    de    la    madre,    su

instrucción  y  condlciones  personales,

las  circunstancias  en  que  se  produjo

la  concepción,  el  tiempo  que  hubiese

durado   el   embarazo,   el   desarrollo  y

características       del       producto,       el
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progenítor   cuando   éste   viva   con   la

madre    y    cumpla    ¡as    obligaciones

Ínherentes   a   la   imión,   los   resultados

de   la   medida   cautelar   de   atención

integral    a   las   mujeres   en   caso   de

práctica de  aborto,  síempre  que  sean

aportados    por    la    imputada    y,     en

general,        todos        los        elementos

conducentes                  a                  resolver

equitativamente   el   caso   de   que   se

trate.

ART'CULO    142.-No    es    punlble    el

aborto:

Cuando   sea   causado   por   la

culpa            de            la            mujer

embarazada,  y

Cuando      el      embarazo     sea

resultado  de  una  violación.

consentimíento   otorgado   por  el   otro

progenítor   cuando   éste   vlva   con   la

madre    y    cumpla    las    obligaciones

inherentes   a  la   unión,   los   resultados

de   la   medida   cautelar   de   atenclón

integral    a   las   mujeres   en    caso   de

práctica de  aborto,  siempre  que  sean

aportados    por    la    imputada    y,    en

general,        todos        los        elementos

conducentes                  a                  resolver

equitativamente   el   caso   de   que   se

trate.

AF¡TÍCULO  142.-No  es  punible  el

aborto:

l             Cuando  sea  causado  por  la

culpa  de  la  mujer

embarazada,  (REFOF"A)

Cuando  el  embarazo  sea

resultado  de  una  víolación.

lll.          El  practicado  con  mot¡vo

de  una  complicación

médica.
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lV. El  que  se  realice  previo  a

las  doce semanas deII em barazo

Una vez expuesto y fundado  lo  anterior,  le  solicito  atentamente  la consideración

de  la  presente  lniclativa.

TF}ANSITOF}lOS:

Primero.-    El    presente    acuerdo    entrará    en   vigor       al    día   siguiente    de   su

publicac¡Ón.

Segundo.-     F]emítase  al  titular  del   Poder  Ejecut¡vo  del   Estado  de  Querétaro,

para   su   publlcacIÓn,      en   eI    PerIÓdico      Of¡clal   deI   Gobierno   deI   EstadoI    La

Sombra  de Arteaga.

Por  lo  expuesto  y  fundado,  a  este  H.  Pleno    de  la  Sexagésima  Legislatura    del

Estado  de  Querétaro    atentamente  solicito:



LX
LEGISLATuRA
QuF.RÉTARO

QUERÉTAF{O

poDER  LEa,sLATivo

ÚNICO  -   Tenerme    presente    en    los   térmlnos    de    este    escrlto,    Ingresando

formalmente  la  presente  inlclativa  y  prevlos  tramltes  de  Leyl   sírvase  turnarla  a

la  comisión  correspondiente  para  su  estudio  y  dictamen.

ATENTAMENTE

DIP.   PAUL  OSPITAL  CAF}F¡EF¡A

lntegrante  de  la Sexagésima  Legislatura del

Estado de Querétaro


